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CLÁUSULA 1ª.- PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y

CLASE DE CONTRATO
1.- Procedimiento de adjudicación: Abierto.

2.- Criterios de adjudicación: concurso.

3.- Clase de contrato: Gestión de Servicio Público. Modalidad Concesión

CLÁUSULA 2ª.- OBJETO Y NAUTURALEZA DEL CONTRATO,

RÉGIMEN JURÍDICO, Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

2.1. Es objeto del contrato, con las especificaciones y condiciones que se detallan en el pliego de prescripciones técnicas, la prestación del servicio público gestión de las distintas fracciones de residuos urbanos depositados en las instalaciones del Ecoparque de Moratalla, sito en el Paraje “Los Alderetes”, con acceso principal a través de la carretera de Caravaca

Los trabajos objeto del contrato son los siguientes:

• Recepción, control, almacenamiento y transporte a centro final de tratamiento o gestor intermedio autorizado de los residuos urbanos admisibles que se depositen selectivamente en los contenedores dispuestos al efecto en el Ecoparque, a excepción del transporte a centro final de tratamiento o gestor intermedio autorizado de los residuos urbanos orgánicos, envases, papel y cartón y vidrio, que será realizado por el propio Ayuntamiento.
• Limpieza, conservación y mantenimiento de las edificaciones, instalaciones, viales, zonas verdes, accesos y vallado del Ecoparque.

• Difusión de la campaña de comunicación destinada a proporcionar la máxima información a la población sobre la existencia del Ecoparque, el servicio que proporciona y las ventajas para el medio ambiente de la recogida selectiva de los residuos urbanos, llevada a cabo por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• Equipamiento del Ecoparque con los siguientes contenedores:
	Unidades
	Tipo de residuo
	Tipo de contenedor

	1
	Tubos fluorescentes
	Bidón 200 L.

	1
	Pilas y baterías
	Bidón 200 L.

	1
	Aceites vegetales
	Garrafas 50 L.

	1
	Aceites minerales
	GRG 1000 L.

	1
	Envases metálicos pintura
	Big Bag

	1
	Envases plásticos pintura
	Big Bag

	1
	Medicamentos
	Cont. 240 L.

	1
	Radiografías
	Cont. 240 L.

	1
	Línea Gris
	Cont. 5 M3

	1
	Baterías vehículos
	Cont. 700 L.

	1
	RCD
	Cont. 5 M3

	1
	Metales
	Cont. 5 M3

	1
	Enseres y muebles
	Cont. 5 M3

	1
	Restos poda
	Cont. 5 M3

	1
	Ropa usada
	Cont. 3 M3


2.2. Este contrato tiene naturaleza administrativa según lo previsto en el art. 5 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en lo sucesivo, LCSP), y su régimen jurídico se determina en el art. 8 de la misma disposición legal. De conformidad con lo establecido en el art. 116 y 251 de  la LCSP, a efectos de determinar el régimen jurídico básico del servicio público en cuestión, se debe considerar lo previsto en:
• Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

• Real Decreto 1372/1986 por el que se aprueba el Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales.

En los trabajos de gestión de los residuos admitidos en el Ecoparque, el adjudicatario deberá cumplir las especificaciones que se detallan en este pliego, así como lo dispuesto en las normas que resulten de aplicación, en particular, la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada de la Región de Murcia y el Decreto número 48/ 2003, de 23 de mayo de 2003, por el que se aprueba el Plan de Residuos Urbanos y de Residuos No Peligrosos de la Región de Murcia y en las normas que regulen la gestión de los distintos tipos de residuos en lo que no contravengan la mencionada ley.

2.3. La presente contratación es de tramitación ordinaria, conforme a lo dispuesto en el artículos 93 y 94 de la LCSP. El procedimiento es abierto (art. 141-145 LCSP) y se efectuará utilizando el precio como único criterio de adjudicación (art. 134 LCSP).
CLÁUSULA 3ª.- PRECIO DEL CONTRATO

El precio del contrato que servirá como precio base de licitación, se fija en 40.000’00 euros sin IVA al año, a los que hay que sumar 2.800’00 euros correspondientes al 7% de IVA, para dar un total de CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS EUROS, IVA INCLUIDO, AL AÑO (42.800.-€/AÑO), siendo objeto de revisión, cuando se cumpla un año desde el inicio de la gestión del servicio y sucesivamente cada año, mediante la aplicación del incremento porcentual del IPC correspondiente al periodo anual anterior.

CLÁUSULA 4ª.- DURACIÓN DEL CONTRATO

Tratándose de un contrato de gestión del servicio público, la duración del contrato se establece en dos años, desde la fecha de formalización del mismo, pudiendo prorrogarse por dos años y por mutuo acuerdo. Se entiende el consentimiento tácito para la prórroga si no media denuncia previa por alguna de las partes con al menos dos meses de antelación antes del final de los dos años de la duración del contrato.
En caso de vencimiento natural del contrato, por término del mismo o por su resolución, sea cual sea las causas que la determine, el Ayuntamiento podrá acordar que el adjudicatario continúe con la prestación del servicio, hasta que se produzca la nueva adjudicación, no pudiendo exceder esta prestación obligatoria en más de seis meses.

Los trabajos de recepción, control, almacenamiento y transporte a centro final de tratamiento o gestor intermedio autorizado de los residuos urbanos admisibles que se depositen selectivamente en los contenedores dispuestos al efecto en el Ecoparque, deberán comenzar en el plazo máximo de un mes desde la firma del contrato, transcurrido dicho plazo se abrirá el Ecoparque al público. Durante este plazo, la empresa adjudicataria deberá equipar el Ecoparque con los contenedores indicados en este pliego.
La maquinaria y demás bienes muebles que el adjudicatario aporte para la prestación del servicio, serán retirados por éste a la finalización del contrato, debiendo dejar en perfecto estado las instalaciones y demás bienes y elementos del Ecoparque que le sirvan de soporte, apoyo o ubicación.

CLAUSULA 5ª.- LICITADORES, DOCUMENTACIÓN Y PROPOSICIÓN

ECONÓMICA

5.1. Conforme a los art. 46 y siguientes de la LCSP, podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, y no se hallen incursas en las prohibiciones de contratar del art. 49 de la LCSP.
5.2. Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir además los requisitos del artículo 44 de la LCSP.

5.3. Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la LCSP. Cada uno de los empresarios que componen la agrupación deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de la documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes. En documento privado deberán indicar los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban y la participación de cada uno de ellos; y nombrar un representante o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo. La constitución deberá formalizarse en escritura pública si se efectúa adjudicación a su favor. La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su extinción.

5.4. Documentación.- La documentación para las licitaciones se presentará en sobres cerrados, identificados en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa, y contendrán: el primero (A) la documentación administrativa exigida para tomar parte en el concurso, el segundo (B) la proposición económica ajustada al modelo que se incluye en este Pliego, y el tercero (C) la documentación acreditativa de los criterios de adjudicación, y la correspondiente a las referencias técnicas.
La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada de las cláusulas de este Pliego y de las del Pliego de Prescripciones Técnicas.

5.4.1 Sobre (A): Documentación Administrativa

Se presentará en la forma especificada en la cláusula 5.4.4 añadiendo la referencia "Documentación administrativa”.

En dicho sobre deberán incluirse obligatoriamente los documentos que a continuación se relacionan. Los documentos que se presenten deberán ser originales o, en su defecto, copias de los mismos que tengan carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente, salvo la garantía que debe ser original.

Los documentos que deberán incluirse en el sobre A son los siguientes:

a) Instancia de solicitud. Los licitadores deberán presentar una instancia en modelo normalizado solicitando la participación en el concurso como licitador

b) Acreditación de la capacidad de obrar:

• Personas físicas

Si el licitador es persona física, deberá acreditar su capacidad de obrar mediante la presentación de copia auténtica del Documento Nacional de Identidad.

• Personas jurídicas

Si el licitador es persona jurídica la capacidad de obrar se acreditará mediante las escrituras de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

También deberá constar el D.N.I. de quien firme la proposición.

Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, deberán acreditar su capacidad de obrar mediante la inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones que se indican en el Anexo I del Reglamento General de la LCAP, en función de los diferentes contratos.

Las restantes empresas extranjeras, acreditarán su capacidad de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, con los requisitos legalmente exigibles.

Los que comparezcan o firmen en nombre de otro, deberán presentar poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro. Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el artículo 94.1.5 de su Reglamento. Dicho poder deberá haber sido bastanteado por el Secretario General del Ayuntamiento, Oficial Mayor, o cualquiera de los Letrados Municipales. Al documento acreditativo de la representación, se unirá el D.N.I. del representante, o copia compulsada.

Los que comparezcan o firmen en nombre de otro deberán presentar Declaración Responsable de que el poder que aportan se encuentra plenamente vigente.

• Unión Temporal de Empresas

Cada uno de los empresarios que formen la UTE, ya sea persona física o jurídica, deberá acreditar su capacidad de obrar en la forma que proceda, según los apartados precedentes, según lo previsto en el art. 48 de la LCSP, y en el art. 24 del RGLCAP

c) Declaración responsable de no encontrarse incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración, señaladas en el art. 49 de la LCSP, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. La prueba de estas circunstancias podrá hacerse por cualquiera de los medios señalados en los arts. 50 y 62 de la LCSP.

Si el licitador está en posesión de las certificaciones de la Agencia Tributaria, Tesorería de la Seguridad Social, y Organismo de Gestión Tributaria de Moratalla (respecto a la inexistencia de deudas de esta naturaleza con el Ayuntamiento de Moratalla), así como alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto (o bien declaración responsable de estar exento del abono de IAE), podrá aportarlos junto con el resto de la documentación administrativa en el referido Sobre A.

El contratista propuesto como adjudicatario deberá aportar, si no lo ha efectuado anteriormente, en el plazo de cinco días hábiles, los documentos acreditativos de estar al corriente de las citadas obligaciones.

En cualquier momento posterior, previo o posterior al perfeccionamiento del contrato, y hasta su extinción, el Ayuntamiento puede exigir del licitador o del contratista adjudicatario, la acreditación de no estar incurso en ninguna de las circunstancias de prohibición contenidas en el citado art. 49 LCSP.

Cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren los anteriores apartados, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable.

d) Garantía provisional. No se exige.
e) A los efectos de acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, las empresas deberán presentar:
􀂾 Para la justificación de la solvencia económica y financiera:

Informe de Instituciones Financieras [art. 64 de la LCSP].

􀂾 Para la justificación de la solvencia técnica:

Relación de los principales servicios relacionados con el objeto del contrato, realizados en los últimos 3 años, indicando el beneficiario público o privado de los mismos.

Declaración que indique el promedio anual de personal para la prestación del servicio.

Declaración del material y equipo del que dispongan el empresario para la realización del contrato.

Declaración de las medidas o sistemas a implantar para controlar la calidad en la prestación del servicio.

f) Las empresas extranjeras aportarán una declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

g) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre. Los documentos pueden ser originales o aportarse copias auténticas de los mismos, conforme a la legislación vigente

Adjudicado el contrato, y transcurridos los plazos para la presentación de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones será devuelta de oficio a los licitadores.

5.4.2 Sobre B: Proposición Económica

Contendrá la proposición económica, ajustada al modelo que se inserta como anexo II, y en el sobre cerrado figurará el siguiente texto: "Proposición Económica: Concurso para adjudicar el contrato de “GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DEL ECOPARQUE DE MORATALLA”.
Los licitadores no podrán presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros, si lo ha hecho individualmente, o figurar en más una unión temporal. La infracción de estas normas, según prevé el art. 129.3 de la LCSP, dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

5.4.3. Sobre C: Referencias Técnicas
Contendrá aquellos documentos acreditativos de los criterios a tener en cuenta en la valoración del concurso, y particularmente, además de la documentación exigida en el pliego de prescripciones técnicas, la documentación complementaria siguiente:

􀂃 ESTUDIO ECONÓMICO

Los licitadores presentarán un estudio económico detallado que incluirá el desglose de todos los gastos e ingresos previstos en la ejecución del contrato, para la justificación del precio final ofertado. Deberán tenerse en cuenta tanto los costes fijos del servicio, los costes de gestión de los residuos, los costes de la campaña de comunicación, los gastos generales, el beneficio industrial y los ingresos derivados de la venta de materiales recuperables, reciclables o restaurados.

􀂃 PROGRAMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los licitadores deberán presentar una propuesta de prestación que detalle todas las actividades y previsiones para realizar el objeto del contrato, con arreglo a lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas. Entre los aspectos a describir se incluirán:

- programa de explotación: propuestas de innovación y mejora de horarios -de apertura y del personal-; catálogo de residuos admisibles; criterios y limitaciones de aceptación, etc.

- organización del servicio: organización del personal ofertado para la realización de los trabajos objeto del contrato; descripción de las operaciones de gestión de los distintos residuos según su categoría; etc.

- programa de recuperación y tratamiento: descripción de las operaciones de recuperación de residuos; almacenamiento y separación de componentes; tipos de residuos procedentes de las operaciones de recuperación; medios personales y materiales adscritos al programa de recuperación; etc.

- gestión y destino de los residuos: listado previsto de recogedores transportistas; gestores previstos de cada tipo de residuos; centro de tratamiento final de los residuos; etc.

- programa de limpieza, conservación y mantenimiento de las edificaciones, instalaciones, viales, zonas verdes, accesos y vallado del Ecoparque.

- sistemas de control del funcionamiento del Ecoparque

- medios humanos y medios materiales adscritos total o parcialmente a la explotación

􀂃 CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN CIUDADANA

De forma particularizada se describirán todos los aspectos relativos a la campaña de comunicación ciudadana y entre ellos los siguientes:

1) Detalle de las actuaciones a desarrollar

2) Medios humanos y su cualificación

3) Medios materiales (cantidades y características técnicas de los divulgativos, materiales promocionales, otros)

4) Elementos de difusión en medios (características, cantidades y frecuencias de emisión de cuñas radiofónicas, video-spot, anuncios en prensa...)

5) Temporalización de actuaciones

6) Programa de evaluación, etc.
5.4.4. Lugar y plazo de entrega de la documentación.

Los sobres antes reseñados, podrán ser entregados en el Negociado de Contratación del Ayuntamiento, o enviados por correo, durante los veintiséis días naturales siguientes a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Si el último día fuese sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al día hábil siguiente.

Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al Ayuntamiento la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

5.4.5. Acto del concurso y apertura de proposiciones.

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, previa la constitución de la Mesa de Contratación ordinaria del Ayuntamiento de Moratalla, el Presidente ordenará la apertura de los sobres que contengan la documentación administrativa (Sobre A), y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos.

Si la mesa observare defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a los interesados. Sin perjuicio de lo anterior, las circunstancias reseñadas deberán hacerse públicas a través de anuncios del órgano de contratación en el Tablón existente en el Registro General Municipal, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia mesa de contratación. De lo actuado, se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá extenderse.

Asimismo, conforme al artículo 22 del RGLCAP el órgano y la mesa de contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que deberá cumplimentar en el plazo de cinco días sin que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas.
La Mesa, una vez calificada la documentación referida y subsanados, en su caso, los posibles defectos u omisiones, procederá a determinar las empresas que se ajustan a los criterios de selección establecidos en este pliego, con pronunciamiento expreso sobre las admitidas a la licitación, las rechazadas y sobre las causas de su rechazo.

Tras las actuaciones previstas en los párrafos anteriores, la Mesa procederá a la apertura de las proposiciones en acto público, que será previamente convocado por la presidencia., considerándose como inhábil el sábado, siendo comunicada a los licitadores la fecha de apertura pública de proposiciones.

Comenzará el acto de apertura de proposiciones dándose lectura al anuncio del contrato y procediéndose seguidamente al recuento de las proposiciones presentadas y a su confrontación con los datos que figuren en los certificados extendidos por los jefes de las oficinas receptoras de las mismas, hecho lo cual se dará conocimiento al público del número de proposiciones recibidas y nombre de los licitadores, dando ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los sobres que contienen las ofertas se encuentran en la mesa y en idénticas condiciones en que fueron entregados.

En caso de discrepancias entre las proposiciones que obren en poder de la mesa y las que como presentadas se deduzcan de las certificaciones de que dispone la misma, o que se presenten dudas sobre las condiciones de secreto en que han debido ser custodiadas, se suspenderá el acto y se realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre lo sucedido, volviéndose a anunciar, en su caso, nuevamente en el tablón de anuncios del órgano de contratación o del que se fije en los pliegos la reanudación del acto público una vez que todo haya quedado aclarado en la debida forma.

El Presidente manifestará el resultado de la calificación de los documentos presentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas y notificará el resultado de la calificación.

Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos.

Antes de la apertura de la primera proposición se invitará a los licitadores interesados a que manifiesten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose por la mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes, pero sin que en este momento pueda aquélla hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de corrección o subsanación de defectos u omisiones.

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de la proposición.

Los criterios objetivos que servirán de base para la adjudicación del concurso serán, por orden decreciente de importancia y con la ponderación que se indica, son los siguientes:

1. OFERTA ECONÓMICA: hasta 45 puntos.

Para la asignación de la puntuación se calculará la media de las ofertas presentadas, correspondiendo a dicha media 22,5 puntos. En orden creciente y proporción directa a la media aritmética se aumentarán 4,5 puntos por cada 2% de baja respecto a la teórica oferta media. En orden decreciente y proporción directa a la media se restarán 4,5 puntos por cada 2% de alza respecto a la teórica oferta media.

Se considerará como desproporcionada o temeraria la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en más de 10 unidades porcentuales respecto a la media aritmética de las ofertas presentadas.

A los efectos del párrafo anterior la declaración del carácter desproporcionado o temerario de la baja requerirá la previa solicitud de información al licitador supuestamente comprendido, así como el asesoramiento técnico del servicio competente.

2. OFERTA TÉCNICA: hasta 35 puntos.

􀀹 Programa de prestación de los servicios objeto del contrato: hasta 18 puntos.

Se valorará la propuesta de ejecución de los trabajos, el horario de apertura al público, la implantación de sistemas de vigilancia automatizados y de detección de presencia al paso por la zona de entrada de usuarios.

También se valorará la implantación de programas informáticos para la gestión del servicio y para la organización y comunicación de la información con la unidad municipal competente.

􀀹 Medios personales: hasta 10 puntos.

Se valorará en este apartado la cualificación y el número de personal ofertado así como su distribución y organización temporal.

􀀹 Medios materiales: hasta 7 puntos.

Se valorará en este apartado la maquinaria, vehículos y demás materiales ofertados para la prestación de los servicios, distinto a los medios materiales puestos a disposición del adjudicatario y propiedad del Ayuntamiento. Entre los elementos no disponibles o contemplados como obligatorios en el pliego de prescripciones técnicas pueden considerarse los siguientes: vehículos para el traslado de contenedores; autocompactador para el depósito de papel-cartón, plásticos; prensa para la compactación de papel-cartón, plásticos, etc.; trituradora para los residuos de poda y otros restos vegetales; otros equipamientos y dotaciones complementarias para la prestación del servicio.

3. CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN CIUDADANA: hasta 10 puntos.

Se valorará el desarrollo de la campaña de comunicación en los términos establecidos en las prescripción 5 del pliego de prescripciones técnicas.

4. SUBROGACION DE TRABAJADORES: 10 puntos.
Se valorará la subrogación del trabajador que actualmente está realizando los servicios del ECOPARQUE.

CLÁUSULA 6ª.- PENALIZACIONES.

1. La empresa adjudicataria del presente contrato será responsable de los daños y/o perjuicios que se ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas, así como de las restantes obligaciones legales que sean exigibles.

La responsabilidad también será exigible cuando haya mediado negligencia o culpa en el incumplimiento, incluso, si ésta se ha producido a título de simple o mera inobservancia.

2. Si la empresa contratista incumpliera sus obligaciones, sin que medie causa de fuerza mayor o esté debidamente justificada tal omisión, y así quede documentada en el trámite de audiencia, tal conducta incumplidora, podrá ser objeto de penalización, de conformidad con lo establecido en la LCSP, artículos 89, 91 y 196 
Las faltas cometidas en la prestación del servicio serán calificadas como leves, graves o muy graves, según la tipificación que se detalla a continuación:

a) Se consideran faltas leves:

• Falta de medios materiales y humanos o en número menor al previsto en la oferta presentada.

• Falta de uniformidad en el personal.

• Falta de respeto al público, funcionarios inspectores y demás personal responsable del control del servicio.

• No comunicar situaciones o incidencias que constituyan un riesgo o peligro para el usuario del servicio.

• El almacenamiento o disposición inadecuada de los residuos urbanos objeto de la prestación del servicio.

• Interrumpir sin autorización la prestación del servicio por período un día.

• Cualquier otro incumplimiento de lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el de prescripciones técnicas que no se tipifique como falta de mayor gravedad.

b) Se consideran faltas graves:

• La reincidencia en la comisión de dos faltas leves en el periodo de tres meses.

• La prestación de los servicios sin los dispositivos de seguridad y garantía de las condiciones establecidas para el depósito de los residuos urbanos por los usuarios.

• La deficiente prestación del servicio.

• Interrumpir sin autorización la prestación del servicio por período de hasta tres días.

• La ocupación de los medios materiales y humanos en trabajos distintos a los que son objeto de la prestación del servicio.

• El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de trabajo dadas por la Concejalía de Medio Ambiente Urbano.

• El incumplimiento de las obligaciones de limpieza y conservación de las instalaciones del Ecoparque.

• El incumplimiento de las prioridades establecidas en el destino de los residuos que se gestionen.

c) Se consideran faltas muy graves:

• La reincidencia de dos faltas graves en el plazo de un año.

• La carencia de medios materiales y humanos necesarios para la adecuada ejecución de los trabajos.

• La prestación del servicio en condiciones que supongan un riesgo grave para la salud y seguridad de los usuarios del Ecoparque.

• La ejecución de los trabajos ocasionando daños y perjuicios al edificio e instalaciones municipales.

• La negativa por parte del adjudicatario a cumplir las órdenes y requerimientos de la Concejalía de Medio Ambiente.

• La obstrucción a la labor inspectora.

• Falta de indemnización de los daños y perjuicios causados a terceros, como consecuencia de la prestación del servicio.

• Interrumpir sin autorización la prestación del servicio por período superior a tres días.

3. Además del resarcimiento de los daños producidos como consecuencia de las faltas cometidas, ésta será penalizada de la forma siguiente:

• Leves, por un importe de hasta 120 €.

• Graves, por un importe de hasta 240 €.

• Muy Graves, por un importe de hasta 720 €.

4. La imposición de estas penas pecuniarias es independiente de la sanción que pudiera imponerse por las infracciones cometidas, tipificadas en la normativa que resulte de aplicación al objeto del contrato.

CLÁUSULA 7ª. ADJUDICACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA.

7.1. La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 135 y 144 de la LCSP realizará la adjudicación provisional a favor del licitador que haya realizado la proposición más ventajosa de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 5.4.5. La Administración tendrá alternativamente la facultad de declarar desierto el concurso si ninguna proposición reúne los requisitos mínimos exigidos en los pliegos. La propuesta de adjudicación definitiva se realizará a los quince días hábiles de la adjudicación provisional siempre y cuando se haya presentado correctamente la documentación que se establece la clausula 7.4.
7.2. El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador propuesto por la Mesa de Contratación, salvo que advirtiera la existencia de infracción del Ordenamiento Jurídico, en cuyo caso se abstendrá de adjudicar el contrato y ordenará que se retrotraigan las actuaciones al momento procesal inmediatamente anterior al invalidado.

Asimismo, y con la motivación legal o técnica suficiente, el órgano de Contratación podrá adjudicar el contrato a un licitador no propuesto por la Mesa, o bien declarar desierto el concurso si ninguna de las ofertas conviniere a los intereses municipales, pudiendo considerarse como causa válida para adoptar alguna de estas decisiones, la apreciación fundada de la insuficiencia del precio o precios propuestos por el licitador o licitadores, para la correcta ejecución del contrato, que pudiera poner en riesgo su cumplimiento. 
En cuanto a la consideración de ofertas desproporcionadas o temerarias, se estará a lo dispuesto en los artículos 135 y 136 de la LCSP. En el caso de que se presuma fundadamente que alguna o algunas de las proposiciones no pueden ser cumplidas como consecuencia de contener una oferta desproporcionada o temeraria, la Mesa de Contratación requerirá a los licitadores cuya oferta se encuentre en dicha situación para que, en un plazo de diez días naturales a partir de la notificación de dicho requerimiento, presenten información justificativa de su oferta.

La falta de contestación a la solicitud de información a que se refiere al párrafo anterior, o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la proposición, conllevando la incautación de la garantía provisional.

7.3. El acuerdo de adjudicación, o en su caso el de invalidación de actuaciones del procedimiento, se notificará a todos los licitadores, ordenándose de oficio la devolución de la garantía provisional para todos los licitadores, excepto para el adjudicatario, al que le será retenida hasta la formalización del contrato. Al adjudicatario se le requerirá para que constituya la garantía definitiva y formalice el contrato.

El órgano de contratación, previos los informes técnicos correspondientes, adjudicará el contrato en el plazo máximo de tres meses a contar de la apertura de las proposiciones. De no dictarse el acuerdo de adjudicación en dicho plazo, los empresarios admitidos a concurso tendrán derecho a retirar su proposición y a que se les devuelva o cancele la garantía que hubiesen prestado.

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados.

7.4 Efectuada la propuesta de adjudicación provisional, se requerirá al propuesto como adjudicatario para que, en el plazo de quince días hábiles, presente, si así no lo hecho antes, la siguiente documentación:

• Certificado positivo de la Agencia Tributaria acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias.

• Certificado positivo de la Tesorería de la Seguridad Social acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones para con la misma.

• Certificado del Organismo de Gestión Tributaria, de no tener deudas de esta naturaleza con el Ayuntamiento de Moratalla.

• Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas o último recibo de este impuesto, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto, o bien declaración responsable de estar exento del abono de IAE
• Garantía definitiva. Notificada la adjudicación provisional del contrato, el adjudicatario estará obligado, de conformidad con el art. 83 de la LCSP a constituir, una garantía definitiva por importe del 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.

Dicha garantía se consignará obligatoriamente en la Tesorería Municipal. De no cumplirse este requisito por causas imputables al adjudicatario, el Ayuntamiento no elevará a definitiva la adjudicación, realizando una nueva adjudicación provisional a favor de la siguiente proposición más ventajosa.

La garantía podrá constituirse, por cualquiera de los medios establecidos en el art. 84 de la LCSP, con los requisitos establecidos en los artículos 55 y siguientes del RGLCAP.

Conforme al art. 89 de la .LCSP, para hacer efectiva la garantía definitiva, la Administración tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor, sea cual fuere la naturaleza del mismo y el título en que se funde su pretensión.

Cuando la garantía no sea bastante para satisfacer las citadas responsabilidades, se procederá al cobro de la diferencia mediante el procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en las respectivas normas de recaudación.

La garantía prestada por personas o entidades distintas del contratista, queda sujeta, en todo caso, a las mismas responsabilidades del artículo 89 y 91.1 de la LCSP, como si hubiese sido constituida por el propio adjudicatario, de acuerdo con la regulación efectuada en el art. 85 de la LCSP .

La devolución de esta garantía tendrá lugar una vez se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato experimente variación el precio del mismo se reajustará la garantía en el plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, para que guarde la debida proporción con el precio del contrato resultante de su modificación.

• Uniones Temporales de Empresas.- En el caso de que el contrato hubiere sido adjudicado a una Unión Temporal de Empresas deberán acreditar la constitución de la misma en escritura pública, NIF asignado a la entidad y el nombramiento de un representante o apoderado único de la unión, con poder bastante para ejercitar derechos y cumplir obligaciones que se deriven del contrato hasta su extinción.

CLÁUSULA 8ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro de los diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de la adjudicación definitiva conforme a lo dispuesto en el art. 140.1 de la LCSP.

De no cumplirse este requisito por causas imputables al contratista, el Ayuntamiento podrá acordar la resolución del contrato y exigir la indemnización de los daños y perjuicios causados.

CLÁUSULA 9ª.- CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

El contrato debe ejecutarse conforme a lo establecido en este Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

• El empresario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de legislación laboral, seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna para esta Administración.

• En todo caso, el adjudicatario queda obligado al cumplimiento de las obligaciones fiscales derivadas de la formalización y cumplimiento del contrato, y de los deberes sociales y salariales con el personal que ponga a disposición del cumplimiento del contrato, el cual carecerá de relación jurídica alguna con el Ayuntamiento.

• El contratista deberá disponer en todo momento de la plantilla adecuada para obtener el máximo nivel de calidad de las prestaciones objeto del contrato, de conformidad con la oferta presentada; y deberá proceder de inmediato, si ello fuera necesario, a la sustitución del personal preciso, de forma que la adecuada ejecución del contrato quede garantizada.

• El contratista garantizará el mantenimiento del servicio con independencia de problemas laborales propios. En caso de huelga legal deberá estar a lo previsto en la legislación vigente sobre servicios mínimos.

• El personal que el contratista estime necesario contratar, estará bajo su única dependencia, sin relación laboral alguna con el Ayuntamiento, rigiéndose sus derechos y obligaciones y las cargas sociales correspondientes, de la exclusiva cuenta de dicho contratista que, a dichos efectos, ostentará la calidad de Empresa Laboral.

• En sus relaciones con el adjudicatario, el Ayuntamiento considerará como persona representante y domicilio de éste a la persona física que suscriba la proposición, salvo que en documento fehaciente designe a otra persona u otro domicilio.

• El adjudicatario deberá asumir la responsabilidad patrimonial que se derive de los daños o perjuicios que durante la explotación del servicio público pudiera causar a personas o bienes, y que sea imputable al mismo o al personal que de él dependa. A tal fin deberá suscribir, y mantener vigente, una Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil por daños a terceros por importe de 300.000 euros.

• La empresa adjudicataria deberá observar, en el cumplimiento del contrato, las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales.

• Corresponde al adjudicatario la obtención de todas las autorizaciones, permisos y licencias, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización del trabajo.

• El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los trabajos que realmente ejecute con sujeción al contrato otorgado y a sus modificaciones, si las hubiere.

• Para el pago de las obligaciones que dejase incumplidas el adjudicatario, en relación con este contrato, el Ayuntamiento podrá disponer de la garantía definitiva prevista en este Pliego, parcial o totalmente, según proceda. Se observará la prelación legal de responsabilidades con cargo a la garantía, figurando en primer término las obligaciones contraídas con el Municipio.

Si el Ayuntamiento hiciera uso de lo establecido en el párrafo anterior y dispusiera de parte o de toda la garantía, para cumplir las obligaciones incumplidas por el contratista, éste vendrá obligado a reponerla o completarla, dentro del plazo de quince días, a contar desde la fecha de la notificación, que le hubiese sido hecha por el medio más rápido y seguro y de un modo indubitado, por la Corporación.

• En cuanto a la posibilidad de cesión del contrato, y de subcontratación, se estará a lo dispuesto en la LCSP.

• Se establece un plazo de garantía de un año a contar desde la fecha de finalización del contrato, siendo devuelto al adjudicatario del contrato el importe constituido en concepto de fianza definitiva, una vez concluida la vigencia del contrato, transcurrido el plazo de garantía, y expedido Informe favorable por el Servicio de Salud Ambiental, en cuanto a la correcta prestación del servicio conforme a las previsiones del contrato y de los pliegos de condiciones que forman parte del mismo.

• La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario y éste no tendrá derecho a indemnización por causa de averías, pérdidas o perjuicios ocasionados en la explotación del servicio.

• Tampoco tendrá derecho a indemnización alguna por extinción de la concesión al cumplirse el plazo de vigencia de la misma o de cualquiera de sus prórrogas.

• Son de cuenta del adjudicatario el pago de los impuestos y arbitrios de cualquier clase que sean, del Estado, provincia o del municipio, a que dé lugar la explotación del servicio, así como los recargos sobre los mismos, establecidos o que en un futuro pudieran establecerse.

CLÁUSULA 10ª.- MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

El Ayuntamiento podrá modificar por razones de interés público las características del servicio contratado, en las condiciones y supuestos que se señalan en los artículos 194, 195, 202 y 258 de la LCSP.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del adjudicatario, le será incautada la garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización, en su caso, por daños y perjuicios originados, en lo que excedan del importe de la garantía incautada.

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos fijados en el art. 206 y 262 de la LCSP y se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista mediante procedimiento establecido en el art. 109 del RGLCAP, y con los efectos señalados en los arts. 208 y 264 de la LCSP, y demás preceptos aplicables del RGLCAP.

CLÁUSULA 11ª.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y

JURISDICCIÓN

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar por razones de interés público, los contratos y acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, y en su Reglamento de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe de la Asesoría Jurídica, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CLÁUSULA 11ª.- RÉGIMEN JURÍDICO
En todo lo no previsto en el presente Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, el contrato se regirá por lo establecido, por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por el R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en lo que no contravenga a la LCAP y el RD 817/2009 de 8 de mayo, por el que se aprueba el reglamento que desarrolla parcialmente la LCSP. Supletoriamente se aplicarán las demás normas de Derecho Administrativo y, en su ausencia, el Derecho civil y el mercantil.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACION

D. 



provisto con D.N.I. nº                                   , en representación de la empresa (en su caso), con domicilio en

, nº de teléfono

, nº de fax 


, C.I.F. 

,cuya  representación acredita (en su caso) con la escritura de poder que acompaña ante el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Moratalla, comparece y DICE:

1º.- Que ha recibido invitación para participar en el concurso para la contratación de la prestación del servicio público gestión de las distintas fracciones de residuos urbanos depositados en las instalaciones del Ecoparque de Moratalla
2º.- Que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas.

3º.- Que acompaña los documentos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4º.- Que acepta íntegramente las condiciones y obligaciones exigidas por las normas reguladoras de esta licitación.

Por todo lo expuesto,

S O L I C I T A: Participar en el concurso para la contratación de la prestación del servicio público gestión de las distintas fracciones de residuos urbanos depositados en las instalaciones del Ecoparque de Moratalla

Moratalla, a   de           de        2010.

Fdo.: D./Dª.:

Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Moratalla

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. provisto con D.N.I. nº , con domicilio en _____________, nº de teléfono
 , nº de fax 

, actuando en nombre propio (o en representación de __________, con C.I.F


,comparece y DICE:

1º.- Que ha recibido invitación para participar en el concurso para la contratación de la prestación del servicio público gestión de las distintas fracciones de residuos urbanos depositados en las instalaciones del Ecoparque de Moratalla

2º.- Que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas.

3º. Que a los efectos de participar en el citado procedimiento de adjudicación la EMPRESA:.  




 ,CON NIF/CIF Nº  


 ,DOMICILIO EN        





    LOCALIDAD:       C.P.:        
 TELEFONO:       

 C.I.F. o  D.N.I.:



formula la siguiente

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

1.- PROPUESTA SIN IVA:........................................... euros (en número)

2.- IVA (7%):   ………………………………………..…...euros (en número)

3.- PROPUESTA CON IVA:…….…………………….….euros (en número)

Moratalla, a ..... de .................. de 2010.

(Firma y sello del representante legal de la empresa)

ANEXO III

APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PARA LICITAR.

1. Si son personas físicas:

1.1.- Solicitud de participación.

1.2.- Aportación del D.N.l./N.I.F. o copia autenticada del mismo.

1.3.- Declaración responsable de no estar incurso el licitador en las prohibiciones para contratar del art. 49 de la LCSP (documento que puede ser elaborado en este Ayuntamiento por el Negociado de Contratación, a solicitud del licitador, pero en cualquier caso siempre realizada ante Autoridad), que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarías y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Si el licitador está en posesión de las certificaciones de la Agencia Tributaria, Tesorería de la Seguridad Social, y Organismo de Gestión Tributaria de Moratalla (respecto a la inexistencia de deudas de esta naturaleza con el Ayuntamiento de Moratalla), así como alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto (o bien declaración responsable de estar exento del abono de IAE), podrá aportarlos junto con el resto de la documentación administrativa en el referido Sobre A.

• Certificado positivo de la Agencia Tributaria acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias.

• Certificado positivo de la Tesorería de la Seguridad Social acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones para con la misma.

• Certificado del Organismo de Gestión Tributaria, de no tener deudas de esta naturaleza con el Ayuntamiento de Moratalla.

• Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas o último recibo de este impuesto, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto, o bien declaración responsable de estar exento del abono de IAE.

1.4.- Acreditación de solvencia económica, financiera, técnica y profesional (o en su caso, certificado que acredite la clasificación).
2.- Si se trata de personas jurídicas:

Además de la documentación señalada en los puntos 1.1, al 1.4, la siguiente documentación específica:

2.1.- Aportación de la escritura de constitución de la Entidad, y de sus modificaciones, en su caso, inscritas en el Registro correspondiente, o copia autenticada de ella.

2.2.- Escritura de apoderamiento debidamente legalizada. (Bastanteo de poderes)

2.3.- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones o documentos citados, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable.

2.4.- Tratándose de Unión Temporal de Empresas: Cada empresario, ya sea persona física o jurídica, que forme la Unión deberá acreditar su capacidad de obrar en la forma que proceda, según lo previsto en los apartados anteriores.
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